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La presente invención se relaciona con un terminal 

marino para un solo atraque y en particular con un terminal 

marino adecuado para permitir la  descarga y carga de líq u i­

dos y sólidos en suspensión desde y en embarcaciones.

Se conocen numerosos tipos de plataformas marinas 

sostenidas por estructuras metálicas fijad as a l suelo, cuyas 

estructuras son de tipo rígido, (p lan tillas o pilares in c li­

nados) o de tipo elástico  (uno o varios pilares vertica les). 

Tales plataformas o terminales de tipo conocido presentan no­

tables inconvenientes, en particular debidos a la  facilid ad  

de daños producidos por naves en atraque o en tránsito. Ade­

más, ta las plataformas o terminales comportan, en e l caso de 

choques de embarcaciones con elevadas velocidades de impacto, 

un notable deterioro de tales embarcaciones con gravísimos 

efectos de contaminación en una amplia zona próxima a los 

terminales considerados.

Otro inconveniente de la s  plataformas conocidas es 

la  vulnerabilidad de las tuberías de carga y descarga monta­

das sobre un brazo, con frecuencia de tipo giratorio alrede­

dor de un eje v e rtica l, que sobresale de la  p eriferia  de la  

cabecera de cada plataforma, estando por consiguiente expues­

to a golpes de las embarcaciones, con las  consiguientes inte­

rrupciones de funcionamiento y peligro de u lterio r contami­

nación por salida de líquido.

La presente invención tiene por objeto rea lizar un 

terminal marino para un solo atraque, que elimine los citados 

inconvenientes y permita en particular atenuar y amortigua 

grandemente los efectos de los golpes de embarcaciones contra 

la  cabecera, a fin  de salvaguardar la  integridad tanto del 

terminal como de las embarcaciones que pueden entrar en con-
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tacto con aquél.

Estos y otros objetos más se consiguen mediante 

un terminal marino para un solo atraque que comprende una 

estructura metálica alargada cuyo extremo in ferior está 

enlazado a l suelo y cuyo extremo superior sobresale por la  

superficie del agua y sostiene una cabecera, la  cual com­

prende por lo menos un pivote solidario de la  estructura 

metálica y sobre e l cual va montado, libremente giratorio 

alrededor de un eje v e rtica l, un cuerpo rígido interno, 

que a su vez sostiene por lo menos un cuerpo anular rígido 

externo, caracterizándose e l  terminal porque dicho cuerpo 

anular rígido externo se mantiene suspendido por e l  cuerpo 

rígido interno mediante elementos metálicos inextensibles 

adecuados para permitir oscilaciones del cuerpo anular ex­

terno respecto a l interno.

A fin  de fa c i l i ta r  la  comprensión de la  estructura 

y de las  características del terminal, se describirá seguida­

mente una forma de realización del mismo, ofrecida a títu lo  

puramente ejem plificativo y no lim itativo, con referencia a 

los adjuntos dibujos, en los cuales:

La figura 1 es una v ista  en alzado la tera l y esque­

mática, parcialmente en sección, de la  parte in ferior o base 

de un terminal; y

la  figura 2 es una v ista , también en alzado ihateral, 

esquemática y parcialmente en sección, de la  cabecera del ter­

minal objeto de la  presente invención.

El terminal representado en los dibujos comprende 

una base (figura 1) fijad a  a l suelo a través de pilares 1 

introducidos en e l terreno 2, cuya base comprende también una 

estructura metálica 3 que sostiene un cuerpo metálico en for-



ma de caja en e l que se hallan practicados unos alojamientos 

4 y que comprende un cuerpo 5 rígidamente unido a la  estruc­

tura 3 mediante caballetes tubulares metálicos 6, estando 

atravesado e l cuerpo 5 en forma de caja por o rific io s  co- 

5. axiales y superpuestos a los alojamientos 4) en cuyos ori­

f ic io s  van fijados unos cuerpos de enchufe 7 y uno de los 

cuales se representa en sección en la  figura 1.

Desde esta base se eleva una estructura metálica 

de sustentación de la  cabecera, cuya estructura metálica,

10. en la  realización representada en las figuras, está cons­

titu id a por tubos metálicos verticales 19, de cada uno de 

los cuales es solidario un collar 20. Los tubos están sim­

plemente insertados en los o rific io s  delimitados por los 

cuerpos de enchufe 7, los cuales presentan un escalón sobre 

15. e l que se apoya e l co llar 20 de cada tubo, cuyo extremo in­

ferio r se inserta en e l alojamiento subyacente 4 . De este 

modo, e l  cuerpo 5 en forma de caja constituye una charnela 

para la  unión de los tubos 19 e igualmente los alojamientos 4 

constituyente prácticamente unas chamelas para los extremos 

20. lib res  inferiores de dichos tubos.

Como se ha indicado, la  base de fija c ió n  a l suelo 

es rígida, mientras que los tubos 19 son paralelos entre s í 

y están realizados de manera que sean fle x ib le s , teniendo 

preferiblemente un punto de ruptura preestablecido situado 

25. por encima del cuerpo 5 en forma de caja, de modo que ta les 

tubos sean flexionados lateralmente y deformados o eventual­

mente rotos, dejando inalterada la  estructura de la  base, en 

e l  caso de un choque violente por parte de una embarcación 

contra e l terminal. De este modo, los tubos 19 pueden ser fá- 

. c i l  y económicamente reparados o sustituidos, permitiendo la30
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nueva u tilización  de la  base.

En la  parte superior de los tubos 19 se halla sos­

tenida la  cabecera que constituye e l objeto de la  presente 

invención.

Tal cabecera (figura 2) comprende un pivote 8 sos­

tenido por los tubos 19? sobre e l que va montado un cuerpo 

rígido interno 9 formado por una estructura metálica lib re ­

mente giratoria alrededor de un eje v e rtic a l. En dicho cuer­

po 9 se halla suspendido, mediante elementos metálicos inex- 

tensibles 10, constituidos preferiblemente por vastagos metáli­

cos, cables o cadenas metálicas (si e l caso en que los elemen­

tos están constituidos por vastagos, ástos se encuentran co­

nectados en sus extremos mediante chamelas esféricas o car- 

dánicas), un cuerpo anular externo 11 constituido por una 

estructura metálica rígida anular, de diámetro exterior ma­

yor que e l del cuerpo 9? sobre cuya superficie externa se 

disponen unas defensas elásticas 12} este cuerpo anular exter­

no 11 puede oscilar libremente respecto a l  cuerpo 9? pudiendo 

observarse que durante ta l oscilación varia su distancia res­

pecto a l mismo cuerpo 9.

Preferiblemente, como se representa en la  figura 2, 

entre e l cuerpo 9 y e l cuerpo anular 11 se dispone una serie 

de elementos elásticos 13 que en e l caso representado están 

Constituidos por pilas de cilindros de caucho, cuyas pilas 

están conectadas entre s í  mediante vástagos rígidos transver­

sales 21. Es de destacar que, para los objetos de la  inven­

ción, los elementos elásticos 13 pueden ser distintos a los 

representados, por ejemplo pueden"estar constituidos por mue­

lle s  metálicos u otros.

En la  parte superior del cuerpo interno 9 va monta-



da una junta giratoria  14 a la  que está conectada una tube­

ría  15 que se extiende totalmente dentro del perímetro del 

cuerpo anular externo 11, estando provista ta l  tubería de 

una o moH bocas de toma 16 a las que son conectables unas 

5. mangueras 17 que salen del borde u obra muerta de las embar­

caciones próximas a l terminal. Es evidente que estas tuberías 

15 están completamente protegidas por la  resistente estructu­

ra de la  cabecera del terminal ilustrado.

A la  junta giratoria 14 está conectada también una 

10. tubería v e rtica l 18 que se eleva de la  superficie del mar y 

que conecta la  junta considerada con un depósito distinto a l 

terminal.

Mientras que en los terminales de tipo conocido un 

golpe de una nave en fase de maniobra o en tránsito, de magi 

15. nitud superior a l previsto, puede provocar gravísimos daños 

o bien destruir a l  terminal o la  nave que choca contra é l,  

en e l  terminal según la  presente invención e l golpe tiene 

lugar contra las  defensas elásticas del cuerpo anular exter­

no 11, e l cual oscila  alrededor de los fulcros terminales de 

20. los vástagos metálicos 10, que se desplazan lateralmente y se

elevan respecto a l cuerpo 9 . Ya esta elevación absorbe de por s í 

una notable energía, que amortigua sensiblemente e l golpe de la  

nave contra la  cabeceraí.

Además, en e l caso en que se dispongan los elementos 

25. elásticos 13 (cuya presencia no es sin embargo estrictamente

esencial, aunque a i preferida), estos elementos elásticos tra­

bajan tanto en c iza lla  como en compresión, flexión y torsión, 

aportando también una notable contribución a l amortiguamiento 

del golpe y por consiguiente a la  salvaguardia de las integri­

dades del terminal y de la  embarcación.30.
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Es también de destacar que, dado e l hecho de que 

los cuerpos 9 y 11 son libremente giratorios alrededor de 

un eje vertica l) en e l caso en que e l golpe de la  nave no 

tenga una dirección coplanaB .̂-con e l eje de rotación de la  

5. cabecera, la  fuerza de aquél provoca una rotación de ésta 

última y por consiguiente sólo la  componente de ta l fuerza 

dirigida hacia e l  eje de rotación actúa sobre la  sabecera 

para deformarla.

Se ha observado que la  estructura descrita de la  

10. cabecera es plenamente satisfactoria  para r e s is t ir  las ten­

siones normales a las que puede someterse un terminal.

En todo caso, cuando e l terminal pueda ser someti­

do a una tensión superior a los lím ites previstos, puede des­

tacarse que la  preferida realización de la  estructura de sus- 

15. tentación de la  cabecera (que no forma parte de la  presente

Invención) contribuye ulteriormente a reducir los nocivos efec­

tos de ta l g&Lpe, puesto que en ta l caso los tubos 19 serían 

flexionados lateralmente, obteniéndose una elevada resisten­

cia, durante su flexión, a dicho golpe, hasta romperse en e l 

20. punto lim ite.

En e l caso de rotura o de daño irreparable de los tu­

bos 19, sería salvaguardada, en todo caso, la  integridad de la  

cabecera y de la  base fijad a  a l suelo, las cuales tienen una 

resistencia mecánica spperior a la  de los tubos 19, que po- 

25. drían ser a sí reparados o sustituidos en la  zona donde hayan 

sido rotos o definitivamente dañados.

N O T A  .
La Patente de Invención, que se so lic ita  por veinte 

años, para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, de­

berá recaer sobre: "TERMINAL MARINO PARA UN SOLO ATRAQUE",30.



con Prioridad de la  solicitud  de Patente en I ta lia  na 26853 A/72 

de feolia 11 de Julio de 1972, según las características esencia­

le s  de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S

13.-  Terminal marino para un solo atraque, que com­

prende una estructura metálica alargada, cuyo extremo in ferior 

está unido a l suelo y cuyo extremo superior sobresale de la  su­

perficie  del agua y sostiene una cabecera, comprendiendo esta 

cabecera por lo menos un pivote solidario de la  estructura me­

tá lic a  y sobre e l cual va montado, libremente giratorio alre­

dedor de un eje v e rtica l, un cuerpo rígido interno, que a su 

vez sostiene por lo menos un cuerpo anular rígido externo, ca- 

caracterizado porque dicho cuerpo anular rígido externo se man­

tiene suspendido por e l cuerpo rígido interno mediante elemen­

tos metálicos inextensibles y adecuados para permitir oscila­

ciones del cuerpo anular externo respecto a l interno.

2§ .-  Terminal marino para un solo atraque, según la  

reivindicación 13, caracterizado porque se dispone una serie 

de elementos elásticos cuyos extremos están unidos a l cuerpo 

rígido externo y a l interno, respectivamente.

38.- Terminal marino para un solo atraque, según la  

reivindicación 1&, caracterizado porque dichos elementos elás­

ticos están constituidos por pilas de cilindros de caucho, cu­

yas pilas están unidas entre s í  por vastagos metálicos trans­

versales.

48. -  Terminal marino para un solo atraque, según la  

reivindicación 28, caracterizado porque dichos elementos elás­

ticos están constituidos por muelles.

58.-  Terminal marino para un solo atraque, según las 

reivindicaciones 18 a 48, caracterizado porque dichos elemen-
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tos metálicos inextensibles que sostienen a l cuerpo anular 

externo y a l interno están constituidos por vastagos o ca­

denas metálicas.

6a.- Terminal marino para un solo atraque, según 

5. las reivindicaciones 1& a 5a, caracterizado porque dicha ca­

becera es rígida y está sostenida por una estructura metáli­

ca flex ib le  unida de modo amovible a una base rígida fijad a 

a l suelo.

7a .- TERMINAL MARINO PARA UN SOLO ATRAQUE.

0. Según queda sustancialmente descrito en la  presen­

te memoria, que consta de nueve hojas escritas a máquina por 

una sola cara y dibujos.

Madrid, 18 de Octubre de 1972
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